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Convocatoria:PREMIO VIDA Y OBRA A LA CULTURA LOCAL-2019 SECRETARÍA DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE

Categoría:N/A

Código de 
inscripción

Participante Representante Nombre de la propuesta Estado Observaciones

1179-002 LUIS ALFONSO OSPINA GARCES No Aplica LUIS OSPINA HABILITADA

1179-003 FABIO ENRIQUE RAMIREZ ESPITIA No Aplica JORGE ENRIQUE RAMÍREZ 
VELÁSQUEZ: TODA UNA VIDA 
DEDICADA A SAN CRISTÓBAL.

HABILITADA

1179-004 YOLANDA  GUZMAN DE GARCIA No Aplica SIEMPRE EN EL ARTE HABILITADA

1179-006 AIDA VILMA MANTILLA DE 
MONTENEGRO

No Aplica DEL ANONIMATO AL 
RECONOCIMIENTO

HABILITADA

1179-007 ESTRELLA  BARBERO MUÑOZ No Aplica PREMIO VIDA Y OBRA A LA CULTURA 
LOCAL

HABILITADA

1179-008 MARGARITA CONSUELO 
CRISTANCHO MONTES

No Aplica 32 AÑOS DE DANZA EN ENGATIVÀ HABILITADA

1179-009 CATALINA CANDELARIA GARCIA 
ARIZA

No Aplica RECONOCIMIENTO AL MAESTRO 
SANTIAGO GARCÍA

POR SUBSANAR Se debe adjuntar el certificado de residencia expedido por la
alacladia local con máximo 3 meses de expedición ala fecha
del cierre del premio del postulado.

1179-010 SERGIO ALFONSO GONZÁLEZ 
LEÓN

No Aplica POSTULADO: SERGIO GONZÁLEZ 
LEÓN

HABILITADA

1179-011 ROBERTO  TRIANA ARENAS No Aplica VIDA Y MEMORIA HABILITADA

1179-013 MANUEL  OROZCO CASTRO No Aplica EL CLARÍN DE LLANOGRANDE: 70 
AÑOS DE LUCHA Y POESÍA

HABILITADA

1179-015 JUAN MANUEL SÁNCHEZ 
GARAVITO

No Aplica PREMIO VIDA Y OBRA A LA CULTURA 
LOCAL

HABILITADA

1179-016 ENRIQUE  PEÑAFORT LERZUNDY No Aplica PICARIN HABILITADA

1179-017 LUIS MARIA ORTIZ GUZMAN No Aplica EL VIEJO BUCANERO: NAVEGANTE DE 
HISTORIAS EN LA LOCALIDAD DE 
TUNJUELITO.

HABILITADA

1179-018 NELSON  RUIZ VARGAS No Aplica LA GENEROSIDAD DEL 
CONOCIMIENTO

POR SUBSANAR Se debe adjuntar le certificado de residencia expedido por la
alcaldía local del postulado al premio

1179-019 BLANCA NIEVES OSPINA 
PACHECO

No Aplica BLANCA NIEVES, MAS QUE UN 
CUENTO DE HADAS... LEGADO Y 
TRADICIÓN MUISCA EN SUBA

POR SUBSANAR Se debe adjuntar el certificado de residencia expedido por
alcaldía local de la postulada al premio


